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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 
Presente L 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente  sirvanse encontrar una copia 

notariada de la Cesión de Participaciones del Ing. Juan 
Carlos Argúello Ayala a favor del Sr. Azaad Zard, 
correspondiente a la empresa Rosas del Cotopaxi Cia. Ltda. 

jente número de RUC 1791339649001 expediente 

  

Atentamente, Netalo Y aualtad o 

Au go 900? 
0 Ing. René Bucaram Bokhazi . 

ROS SIPENTE 4x1 »M 

El Comercio 758 entre Ultimas Noticias y El Tiempo (ler. Piso) 

Telefax(59321452-009 / 432-704 /431-677. Fax Direct (593-21439-285 
Finca.Telefax:(593-3)701-185. Telf(593-3)701-165 P.O.Box17-1 

e-mail: rocopaxQuio.satnet.net 

Web.Site:www.nativeblooms.com 
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Intervienen _ el señor René Bucaram. en su calidad de 

  

  

actual Presidente Ejecutivo y representante legal de 
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Quito, 13de 11 de 1997 
  

  

Señor Ingeniero 
René Bucaram Bokhaz , 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

  
Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía Rosas del Cotopaxi Rocopax Cia. Ltda, 
reunida el día de hoy, decidió por unanimidad elegir a Usted para ejercer el cargo 

-= de Presidente, por un período de dos años, contados a partir de la fecha de 
“inscripción en el Registro Mercantil. 

  
Dejo expresa constancia de que el cargo para el cual Usted ha sido 
merecidamente designado, conlleva la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario. 

Rosas del Cotopaxi Rocopax Cia. Ltda, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 30 de diciembre de 1996, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón 

É- Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, y se inscribió en el Registro Mercantil 

- deQuitoel 13 de Febrero de 1997 

Atentamente, 

A e le PF Le A. 

Dr. José Francisco Laso C. 

Secretario Ad-Hoc 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COTOPAXI CIA LTDA”.    En la ciudad de Quito, a 18 de abril de 1.997, en el domicili íCinas 
de la compañia ROSAS DEL COTOPAXI C.Ltda se reunen los socios que represen- 
tan la totalidad del capital social de la empresa, señores René Bucaram 
Bokhazi, Ing. Juan Carlos Arguello Ayala y Assaard Zard y resuelven consti- 
tuirse en Junta General Extraordinaria de Socios. 7 

Los camparecientes acuerdan instalarse en tal Junta y se da inicio a la 
misma a las diez horas del día 18 de abril de 1.997, para tratar exclusiva- 
mente el puntoreferente a la cesión de participaciones sociales del socio 
Ing. Juan Carlos Arguello Ayala. 

Preside la sesión el señor René Bucaram, como Presidente de la empresa 

y actua como Secretario el Gerente de la misma, Ing Juan Carlos Arguello. 

Instalada la sesión, los socios acuerdan tratar el único punto del orden 
del día antes indicado. 

Toma la palabra el socio Ing Juan Carlos Arguello para manifestar que por 
motivos personales y profesionales ha resuelto retirarse de sus funciones 
de Gerente y socio de la empresa, por lo cual pone a disposición de los 
demás socios sus participaciones sociales que ascienden a s/. 2.000.000,00 
para que sean adquiridos por ellos, de acuerdo a los Estatutos Sociales. 

El socio señor Assaard Zard expresa su interés de adquirir la totalidad 
de las participaciones sociales del Ing Juan Carlos Arguello, cubriendo 
en efectivo el valor de las mismas. 

El otro socioseñor René Bucaram expresa su conformidad para que así se 
proceda, resolviendo por unanimidad que las participaciones sociales oferta- 
das sean adquiridad por el socio interesado, cumpliendo los formalismos 
y requisitos legales del caso. 

Sin otro punto que tratarse, se levanta la sesión a las 10H30, pidiendo 
que el Secretario saque a limpio el Acta de la Junta para su lectura y 
aprobación, declarándose un receso para el efecto. 

Elaborada y leida la presenta Acta, los socios la aprueban por unanimidad 

Y para constancia firman por duplicado, en Quito a 18 de abril de 1.997. 

> 

René Bucaram B. 
PRESIDENTE 
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Se otorgo anto wm,   en fe de ello econfiero esta OUINTA COTIA CRRTTFTCADA, “ebidrmete 

  

firmada y sellada en Quito,a treinta y uno de Mayo del dos mil, 

  

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPARIA "ROSAS DEL COTOPAXI 

ROCOPAX COMPAÑIA LIMITADA", de fecha 30 de DICIEMBRE de 

1996, la CESION DE PARTICIPACIONES constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, O5S DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL.- 
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